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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Exp.: A/SUM- 022590/2025 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, ha acordado en la sesión del día 27 de octubre de 2025, solicitar la subsanación a 

VIDA GERIÁTRICA, S.L. para el lote 1 de la documentación presentada para concurrir al 

procedimiento abierto simplificado abreviado convocado para la adjudicación del contrato 

titulado: 

 
“Suministro de equipamiento de terapia ocupacional para centros adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social (4 lotes)” 
 

 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 
 

• Capacidad de obrar y apoderamiento 

En relación con la capacidad de obrar, se ha presentado una Escritura de Elevación a Público 

de Acuerdos Sociales de la Compañía “Vida Geriátrica, S.L.” de fecha 10 de marzo de 2021 en 

la que comparecen don José Luis Palomares Carrón y don Gonzalo Sánchez Ruiz, como 

administradores mancomunados de la sociedad y en la que se refleja, en el apartado 2 del 

Expone, que se nombra administrador mancomunado a don Gonzalo Sánchez Ruiz.  

En relación al apoderamiento, se ha presentado, un poder acreditativo en el que se estima 

bastante para que don Gonzalo Sánchez Ruiz en calidad de apoderado pueda concurrir y 

contratar en toda clase de licitaciones mientras subsistan las facultados conferidas en la 

escritura número mil trescientos veinticinco, de poder, otorgada en Plasencia el 23 de octubre 

de 2020.  

Por tanto, el poder acreditativo de la representación declarado bastante que se ha presentado, 

no es válido ya que fue otorgado cuando la situación de la sociedad era otra distinta a la 

reflejada en la escritura de fecha 10 de marzo de 2021. Es por tanto que, siendo la última 

escritura aquella que refleja que los administradores mancomunados representan a la 

sociedad, no se acredita, que don Gonzalo Sánchez Ruiz tenga poder para firmar, de manera 

individual, la documentación que presenta en la licitación y pueda, en nombre de la sociedad 

“Vida Geriátrica, S.L.” concurrir y contratar en toda clase de licitaciones. 

Es por ello que, si la situación de la sociedad es distinta a la reflejada en la escritura de fecha 

10 de marzo de 2021, de forma que don Gonzalo Sánchez Ruiz ostenta la representación de la 

sociedad de forma individual, deberá presentar las escrituras o documentación que lo acredite, 

debidamente bastanteada por un letrado de la Comunidad de Madrid. 

Si la situación actual de la sociedad es la reflejada en la escritura de fecha 10 de marzo de 

2021, deberá presentar el bastanteo de dicha escritura realizado por un letrado de la 

Comunidad de Madrid y, además, puesto que la sociedad está conformada por dos 
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administradores mancomunados: don José Luis Palomares Carrón y don Gonzalo Sánchez 

Ruiz, y dado que la documentación de la presente licitación solo ha sido firmada por este 

último, don José Luis Palomares Carrón tendrá que ratificar la totalidad de la documentación 

presentada a la licitación. 

En consecuencia, se concede a la empresa un plazo de tres días naturales, a contar desde el 

día siguiente a aquel en que se envíe la notificación, siempre que el acto se haya publicado el 

mismo día en el Perfil de contratante del órgano de contratación, para que pueda aclarar ante 

la mesa de contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no 

aclaración dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 

La documentación se presentará de cualquiera de las formas siguientes: 

  -En el Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid, dirigido a la División de 

Contratación Administrativa AMAS (Agencia Madrileña de Atención Social) de la Consejería de 

Familia, Juventud y Asuntos Sociales, identificando el expediente para el que se aporta 

documentación. 

-Accediendo a aportación de documentos a través de la siguiente dirección de internet de la 
Comunidad de Madrid:  https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica 

-A través de la Cuenta Digital de la Comunidad de Madrid. Dirección: 
https://digital.comunidad.madrid/acceso#!/main 
 

Si el licitador no presenta la documentación requerida en el plazo señalado, si no la 

subsana, en su caso, o si del examen de la aportada se comprueba que no cumple los 

requisitos establecidos en este pliego, se entenderá que ha retirado su oferta y que ha 

imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor, incurriendo, en su caso, en la 

causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 71.2 a) de la LCSP, 

asimismo, se le exigirá  el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA 

excluido, en concepto de penalidad. 

 

 

Madrid, a la fecha de la firma 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 

Eva González Ballesteros 
 
 
 
 

 
 
 

 

  VIDA GERIÁTRICA, S.L. NIF. B10292282 
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